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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2020, de la Secretaría General, del 
procedimiento de concesión de subvenciones convocadas al amparo de la 
Resolución de 3 de octubre de 2019 por la que se convocan subvenciones 
para la financiación de programas de interés general en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. (2020060698)

Vista la Propuesta de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias de reso-
lución del procedimiento de concesión de subvenciones convocadas al amparo de la Resolu-
ción de 3 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que se convocan subvenciones 
para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, dictada con fecha de 26 de marzo de 2020, resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Mediante Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura el 19 de noviembre de 2018, se establecen las bases reguladoras de subvencio-
nes para la financiación de programas de interés general de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

Asimismo, por Resolución de 3 de octubre de 2019, de la Secretaría General, se convocan 
subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, publicada en el Diario Oficial de Extremadura con fecha de 14 
de octubre de 2019 junto con su extracto.

Segundo. El crédito destinado inicialmente en la convocatoria para la financiación de subven-
ciones a programas de interés general es de 6.721.070,37 € del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2019, con cargo a la aplicación presupuestaria 
11.03.252B.489.00, código de proyecto de gasto 2017.11.003.0017.00 “Programas de Inte-
rés General. Asignación Tributaria 0,7 % IRPF”, financiado con recursos procedentes de la 
Administración General del Estado con cargo a la asignación del 0,7 % del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.
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Tercero. Con fecha de 20 de marzo de 2020 se publica en el Diario Oficial de Extremadura la 
Modificación del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad al aumento del crédito asig-
nado a la convocatoria de subvenciones para la financiación de programas de interés general 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ascendiendo la cuantía total máxima de la 
convocatoria destinada a la financiación de programas de interés general a 7.409.727,95 €, 
del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2020, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 11003252B48900 y código 20170098 “Programas de 
Interés General. Asignación Tributaria 0,7 % IRPF”, financiado con recursos procedentes de 
la Administración General del Estado con cargo a la asignación del 0,7 % del impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de dicho anuncio no ha implicado el inicio 
de un nuevo plazo para presentar solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo para resolver, 
conforme dispone el citado anuncio.

Cuarto. Se han presentado para la financiación de los programas de interés general al ampa-
ro de la Resolución de convocatoria de 3 de octubre de 2019, un total de 145 entidades soli-
citantes y 349 programas de interés general, solicitando 18.793.785,25 euros. Dichas solici-
tudes se han tramitado por la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, 
como órgano instructor del procedimiento.

Quinto. Cumplidos los trámites de subsanación y de evaluación de las solicitudes presenta-
das, y en cumplimiento de lo establecido en el apartado octavo de la Resolución de 3 de 
octubre de 2019, se constituye la Comisión de Valoración, con fecha 25 de noviembre de 
2019, para la valoración de las solicitudes a programas de interés general presentados a la 
citada convocatoria; habiéndose reunido en la comisión en sesiones de 25 de noviembre de 
2019, de 16, 23 y 30 de enero de 2020 y de 20 y 25 de marzo de 2020, se emite Informe de 
evaluación final el 25 de marzo de 2020 en el que se concreta el resultado de la evaluación 
efectuada en función de los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención regulados 
en el artículo 11 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre y en el apartado noveno de la 
citada convocatoria, y según los informes de preevaluación de solicitudes realizados confor-
me a los citados criterios de otorgamiento, por la Consejería de Igualdad y Portavocía a 
través del Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y del Instituto de la Juventud, y por 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través del Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), Dirección General Salud Pública del 
Servicio Extremeño de Salud y Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, 
como órganos administrativos de la Junta de Extremadura competentes por razón de la 
materia en función del programa para la que se solicita la subvención, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 7 del citado decreto, quedando acreditado en los mencionados infor-
mes de evaluación emitidos por la Comisión de Valoración el orden de puntuación que han 
obtenido los interesados.
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Sexto. En el Informe de evaluación final de la Comisión de Valoración de 25 de marzo de 
2020 se detalla lo siguiente:

1. Las entidades que se relacionan en el anexo I “Relación de entidades beneficiarias“ corres-
ponden a aquellas solicitudes de programas de interés general que cumpliendo los requisi-
tos exigidos y demás condiciones establecidas para obtener la condición de beneficiario, 
obtienen una puntuación suficiente para ser propuestas como beneficiarias de concesión 
de estas subvenciones, en función del crédito establecido en la convocatoria, ordenadas 
por puntuación otorgada con indicación de los programas de interés general objeto de 
subvención y la cuantía de la subvención otorgable.

2. Las entidades que se relacionan en el anexo II “Relación de solicitudes denegadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria”, corresponden a aque-
llas solicitudes de programas de interés general que cumpliendo los requisitos exigidos y 
demás condiciones establecidas para obtener la condición de beneficiario, no han sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito, con indicación de la puntuación 
otorgada a cada una de ellas en función de los criterios objetivos de otorgamiento de la 
subvención previstos en el artículo establecidos en el artículo 11 del Decreto 188/2018, de 
13 de noviembre y en el artículo 9 de la Resolución de 3 de octubre de 2019, para el 
supuesto de que acabaran resultando beneficiarias definitivas conforme al artículo 10.3 y 
5 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre.

3. Las entidades que se relacionan en el anexo III “Relación de solicitudes denegadas con 
indicación de la causa de no concesión”, corresponden a aquellas solicitudes que no 
cumplen con los requisitos exigidos y demás condiciones establecidas, renuncian o desis-
ten de su solicitud, o, por último, a programas de interés general que no se ajustan a los 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Séptimo. Las entidades beneficiarias relacionadas en el anexo I de esta resolución cumplen 
los requisitos exigidos y demás condiciones establecidas, quedando acreditado en el oportu-
no expediente administrativo que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma prevista en el artículo 6.2 del 
Decreto 188/2018, de 13 de noviembre.

Octavo. La cuantía individualizada de la subvención a conceder, y que se detallada en el cita-
do anexo I de esta resolución, se ha determinado conforme se regula en el artículo 12.3 del 
Decreto 188/2018, de 13 de noviembre. Para ello, se ha tenido en cuenta lo establecido en el 
artículo 12.4 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, que hace referencia a la cuantía 
individualizada máxima a conceder para la financiación de un programa, que será del 2,70 % 
de los créditos disponibles en la convocatoria y la cuantía máxima de subvención a conceder 
a una misma entidad del 6 % de los créditos disponibles en la convocatoria.

En este sentido, se ha procedido a realizar requerimiento a aquella entidad cuya cuantía total 
a subvencionar inicialmente en aplicación de los criterios objetivos de otorgamiento de la 
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subvención supera el límite del 6% de los créditos disponibles en la convocatoria, recogiendo 
el Informe de evaluación final de la Comisión de Valoración de 25 de marzo de 2020 la 
opción elegida por la entidad en aplicación de lo dispuesto en el citado artículo 12.4.

Asimismo, se ha procedido al prorrateo del crédito disponible entre las solicitudes de 
programas de interés general que han obtenido una misma puntuación de 57 puntos, con 
el límite de la cuantía solicitada para la financiación del programa y la cuantía individuali-
zada máxima referida en el párrafo anterior, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 
5 del citado artículo 12.

Noveno. Conforme a lo dispuesto en la Resolución de 11 de junio de 2019, de la Vicepresi-
denta y Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 21 de mayo de 2019, por el 
que se da aplicación a la previsión del artículo 148.2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, Gene-
ral de Hacienda Pública de Extremadura, respecto al ejercicio de la función interventora en 
régimen de fiscalización limitada previa (DOE núm. 114, de 14 de junio de 2019), la Inter-
vención Delegada en la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, con fecha de 3 de abril 
de 2020, ha emitido el correspondiente informe de fiscalización limitada previa en sentido 
favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución corresponde a la Secretaria Gene-
ral de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, como órgano resolutorio de estas 
subvenciones conforme al apartado séptimo punto 2 de la Resolución de 3 de octubre de 
2019 (DOE n.º 198, de 14 de octubre de 2019) y de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El régimen jurídico aplicable al procedimiento de concesión de subvenciones para 
la financiación de programas de interés general será el establecido en el Decreto 188/2018, 
de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la 
financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (DOE n.º 224, de 19 de noviembre de 2018), su Resolución de 3 de octubre de 2019, 
de la Secretaría General, por la que se convocan subvenciones para la financiación de 
programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (DOE n.º 
198, de 14 de octubre de 2019), y por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, serán de aplicación las normas de 
carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; 
así como por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y demás disposiciones básicas del Estado.
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Tercero. La concesión de estas subvenciones comprenderá la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
objetivos de otorgamiento de la subvención establecidos en el artículo 11 del Decreto 
188/2018, de 13 de noviembre (DOE n.º. 224, de 19 de noviembre de 2018), y en el dispon-
go noveno apartado 1 de la Resolución de 3 de octubre de 2019 (DOE n.º 198, de 14 de 
octubre de 2019), adjudicando, con el límite de crédito fijado en la convocatoria, aquellas 
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los mismos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, 
“(...) Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración deberá emitir un informe 
en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. El informe será elevado a la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de políticas sociales, quien 
formulará al órgano concedente, propuesta debidamente motivada de la concesión. Dicha 
propuesta no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración”.

Para la determinación de los programas de interés general de las entidades resultantes como 
beneficiarias, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el apartado noveno punto 2 de la Reso-
lución de 3 de octubre de 2019, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.2 del Decreto 
188/2018, de 13 de noviembre.

La cuantía individualizada de la subvención otorgable a las entidades beneficiarias se ha 
determinado conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 188/2018, de 13 de 
noviembre, que dice:

“3. La cuantía individualizada de la subvención a conceder para la financiación de un progra-
ma se determinará, en función de la puntuación total obtenida en aplicación a los crite-
rios objetivos de otorgamiento de la subvención establecidos en el artículo 11, la cuantía 
solicitada por la entidad para la financiación del programa y el crédito total disponible en 
la convocatoria, conforme a lo siguiente:

a) Se procederá a ordenar de mayor a menor las solicitudes de programas de interés 
general conforme a la puntuación total obtenida por cada programa presentado 
(puntuación del programa más puntuación de la propia entidad solicitante).

b) Se concederá la cuantía solicitada por la entidad para la financiación del programa 
finalmente aprobado, una vez deducida, si procede, la cuantía correspondiente a 
gastos no subvencionables y con el límite de cuantía individualizada máxima a conce-
der establecido en el apartado siguiente.

4. La cuantía individualizada máxima a conceder para la financiación de un programa será 
del 2,70 % de los créditos disponibles en la convocatoria. Asimismo, la cuantía máxima 
de subvención a conceder a una misma entidad será del 6 % de los créditos disponibles 
en la convocatoria.
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En caso de que la cuantía máxima de subvención a conceder a una misma entidad, en 
aplicación de lo establecido en este artículo, supere inicialmente el 6 % de los créditos 
disponibles en la convocatoria, la entidad deberá optar por:

a) la subvención de la totalidad de los programas de interés general que inicialmente han 
obtenido subvención, disminuyendo la cuantía a subvencionar proporcionalmente a 
cada uno de ellos, de manera que la cuantía total a subvencionar a la entidad no 
supere el límite establecido, o

b) la subvención, atendiendo a la puntuación obtenida, un número determinado de 
programas de los que inicialmente han obtenido subvención por la cuantía resultante 
para cada uno de ellos y hasta alcanzar el límite a subvencionar a la entidad, redu-
ciéndose, si procede, en aquél o aquellos que resulten necesario para no rebasarse el 
mencionado límite.

5. En el supuesto de que existan varias solicitudes de programas con la misma puntuación y 
no exista crédito en la convocatoria para atender la cuantía solicitada por todas ellas, 
dada la finalidad de estas subvenciones, se procederá, al prorrateo del crédito disponible 
entre todas ellas, con el límite de la cuantía solicitada para la financiación del programa y 
la cuantía individualizada máxima establecida en este artículo. Si, conforme a lo anterior, 
existiera crédito sobrante se continuará repartiendo de manera equitativa entre los 
programas con igual puntuación hasta agotar el crédito disponible en la convocatoria”.

De conformidad con el apartado séptimo punto 4 de la Resolución de 3 de octubre de 2019, 
“La resolución, además de contener la solicitante o relación de solicitantes a las que se les 
concede la subvención, el programa subvencionado, las obligaciones o condiciones impuestas 
a la entidad beneficiaria y las menciones de identificación y publicidad, hará constar, en su 
caso, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes. Asimismo, la resolución 
de concesión podrá incluir una relación ordenada de todos los programas de interés general 
solicitados que, cumpliendo las entidades solicitantes con los requisitos y demás condiciones 
establecidas para obtener la condición de beneficiario, no hayan sido estimados por rebasar-
se la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación 
otorgada a cada una de ellos en función de los criterios objetivos de otorgamiento de la 
subvención previstos”.

Por último, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone en su artículo 24.6 que las propuestas de resolución provisional y defi-
nitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, 
mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Cuarto. En la tramitación de los expedientes se han observado los trámites establecidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, con las especialidades previstas en el Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, 
en la Resolución de 3 de octubre de 2019 y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la citada propuesta de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias de resolución dictada con fecha de 26 de marzo de 
2020, y previo informe favorable de la Intervención Delegada en la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de 3 de abril de 2020,

R E S U E L V O :

Primero. Concesión de la subvención.

1. Conceder subvenciones a un total de 49 entidades, relacionadas en el anexo I de esta 
resolución, destinadas a la financiación total o parcial de un total de 105 programas de 
interés general presentados al amparo de la Resolución de 3 de octubre de 2019, de la 
Secretaría General, por la que se convocan subvenciones para la financiación de progra-
mas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la asigna-
ción tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (DOE n.º 198, 
de 14 de octubre de 2019), por un importe total de 7.409.727,95 euros, con cargo a los 
créditos autorizados en la aplicación presupuestaria 11003252B48900, código 20170098 
“Programas de Interés General. Asignación Tributaria 0,7% IRPF”, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El citado anexo I “Relación de entidades beneficiarias” contiene la relación de entidades 
correspondientes a aquellas solicitudes que cumpliendo los requisitos exigidos y demás 
condiciones establecidas para obtener la condición de beneficiario, obtienen una puntua-
ción suficiente para ser beneficiarias de concesión de estas subvenciones, en función del 
crédito establecido en la convocatoria, ordenadas por puntuación otorgada con indicación 
de los programas de interés general objeto de subvención y la cuantía de la subvención 
otorgable.

El citado anexo I comienza por:

N  .º 
Expte.

Nombre 
entidad

Siglas NIF Programa Coste total
Cuantía 

solicitada
Cuantía 

concedida
Valoración 

entidad
Valoración 
programa

Puntuación 
total

37

COMPAÑÍA 
HIJAS DE LA 

CARIDAD 
DE SAN 

VICENTE DE 
PAUL

C.H.C.S.V.P R0600353G
DESCUBRE 
DENTRO DE 

TI
390.822,09 151.468,89 151.468,89 4,50 56,50 61

Y finaliza por:
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N.º 
Expte.

Nombre 
entidad

Siglas NIF Programa
Coste 
total

Cuantía 
solicitada

Cuantía 
concedida

Valoración 
entidad

Valoración 
programa

Puntuación 
total

107
PLENA 

INCLUSIÓN 
EXTREMADURA

 G06032015

PROMOCIÓN Y 
FORMACIÓN 

DEL 
VOLUNTARIADO

3.360,62 2.558,47 2.558,47 3,50 53,50 57

2. Desestimar las solicitudes presentadas por las entidades solicitantes relacionadas en el 
anexo II de esta resolución “Relación de solicitudes denegadas por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la convocatoria”, que cumpliendo los requisitos exigidos y 
demás condiciones establecidas para obtener la condición de beneficiario, no han sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indi-
cación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios objetivos 
de otorgamiento de la subvención previstos en el artículo 11 del Decreto 188/2018, de 13 
de noviembre y apartado noveno de la Resolución de 3 de octubre de 2019.

El citado anexo II comienza por:

N.º 
 Expte.

Nombre 
entidad

Siglas NIF Programa
Coste 
total

Cuantía 
solicitada

Valoración 
entidad

Valoración 
programa

Puntuación 
total

13

ASOCIACIÓN 
DE 

FAMILIARES 
DE ENFERMOS 
DE ALZHEIMER 

TIERRA DE 
BARROS

AFA 
TIERRA 

DE 
BARROS

G06340293

PROGRAMA DE 
ATENCIÓN 

INTEGRAL A 
LAS PERSONAS 
MAYORES, ASI 

COMO LOS 
PROGRAMAS 
DIRIGIDOS A 

SUS FAMILIAS Y 
PERSONAS 

CUIDADORAS

50.270,35 43.302,99 1,75 55,00 56,75

Y finaliza por:

N.º 
Expte.

Nombre 
entidad

Siglas NIF Programa Coste total
Cuantía 

solicitada
Valoración 

entidad
Valoración 
programa

Puntuación 
total

14

ASOCIACIÓN 
ALMA 

CONTRA LA 
VIOLENCIA 

DE GENERO

ASOCIACIÓN 
ALMA

G06670459
PROGRAMA 
“PROYECTO 

ALMA”
469.258,00 90.300,00 1,75 6,00 7,75
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3. Desestimar las solicitudes presentadas por las entidades solicitantes relacionadas en el 
anexo III de esta resolución “Relación de solicitudes denegadas con indicación de la causa 
de no concesión”, corresponden a aquellas solicitudes que no cumplen los requisitos exigi-
dos y demás condiciones establecidas, renuncian o desisten de su solicitud.

El citado anexo III comienza por:

N.º E xpte.
Nombre 
entidad

Siglas NIF Programa Coste total
Cuantía 

solicitada
Causas de exclusión

44

ASOCIACIÓN 
DE 

FAMILIARES 
DE PERSONAS 
ENFERMAS DE 
ALZHEIMER Y 

OTRAS 
DEMENCIAS 

JEREZ-SIERRA 
SUROESTE

AFAD G06724686

RESPIRO FAMILIAR 
EN EL DOMICILIO 

PARA FAMILIARES DE 
PERSONAS CON 

DETERIORO 
COGNITIVO

36.500,00 35.000,00

No cumple requisito 
para obtener la 
condición de 

beneficiaria, en concreto 
el dispongo tercero 
apartado 1 a) de la 
Resolución de 3 de 

octubre de 2019 (DOE 
núm. 198 de 14 de 
octubre de 2019).

Y finaliza por:

N.º Expte. Nombre entidad Siglas NIF Programa Coste total Cuantía solicitada Causas de exclusión

145
FUNDACION 
RUY LOPEZ

 G06464259
PROGRAMA 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
ALMENDRALEJO

18.560,00 18.560,00

No cumple requisito para 
obtener la condición de 

beneficiaria, 
concretamente el 

dispongo tercero apartado 
2 de la Resolución de 3 
de octubre de 2019 y el 
artículo 12.2 e) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo 
de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Segundo. Objeto o actividad subvencionada.

Las subvenciones a que se refiere la presente resolución tienen como finalidad la financia-
ción, total o parcial, de los programas de interés general que desarrollen las entidades 
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beneficiarias relacionadas en el anexo I de esta resolución, que deberán ejecutarse en sus 
propios términos y en las condiciones que se especifican en la presente resolución.

Los programas de interés general subvencionados deberán realizarse en el periodo de ejecu-
ción previstos en los mismos, que deberá estar comprendido, en su caso, entre el 1 de enero 
de 2020 y el 31 de diciembre del 2020, ambos incluidos, conforme exige el apartado segun-
do punto 2 de la Resolución de 3 de octubre de 2019.

Tercero. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, las 
beneficiarias de estas subvenciones vendrán obligadas a cumplir las obligaciones que, con 
carácter general, se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concreto las siguientes:

a) Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida y ejecutar el programa 
subvencionado conforme a las características y el contenido establecido en el mismo.

b) Justificar ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales el cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones, así como la realización del programa subvencionado y el cumplimiento 
de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carác-
ter previo al reconocimiento de la obligación y propuesta de pago de la subvención, que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 
estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

d) Someterse a las actividades de comprobación, inspección y seguimiento que puedan efec-
tuar la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o los órganos de control competentes, 
aportando cuanta documentación le sea requerida. Así como a cualquier otra actuación de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios.

e) Comunicar a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales la obtención de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el programa subvencionado, así como la 
modificación de las circunstancias que hubieran fundamentado la concesión de la subven-
ción. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos.

f) Adoptar las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tales efectos, la 
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beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de la 
actividad subvencionada, con la indicación de “subvencionado por la Junta de Extremadu-
ra con cargo a la asignación tributaria del IRPF – Por solidaridad otros fines de interés 
social”, así como el logotipo de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y del Ministe-
rio de Derechos Sociales y Agenda 2030, el nombre del programa subvencionado, el coste 
total del programa y la cuantía de la subvención concedida, mediante la instalación de una 
placa o cartel informativo en la sede o delegación de la entidad en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, según proceda. El período de exposición mínimo de esta medida no 
podrá ser inferior a un año tras la finalización del programa subvencionado.

Adicionalmente la beneficiaria deberá hacer constar de manera explícita la colaboración 
económica de la Junta de Extremadura y del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030 en todas las comunicaciones, material publicitario, cartelería, anuncios, lugares de 
ejecución de las actividades, memorias y otros soportes utilizados, con indicación de 
“subvencionado por la Junta de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del IRPF 
– Por solidaridad otros fines de interés social”.

g) Asumir la aportación económica que le corresponda a la entidad beneficiaria en el caso de 
que el programa cuenta con una aportación de fondos propios, garantizando que la misma 
se haga efectiva en los términos y condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de 
la subvención.

h) Disponer de todas aquellas licencias, autorizaciones y permisos necesarios para cumplir 
con las leyes y disposiciones en la medida en que el alcance de las actividades subvencio-
nadas lo exijan.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que 
estarán a disposición de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de la Intervención 
General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de controles 
nacionales o comunitarios pudieran requerirlos. Esta documentación deberá obrar en 
poder del beneficiario durante al menos seis años contados a partir del momento en que 
haya finalizado el plazo máximo para justificar la subvención concedida.

j) Que el personal, tanto contratado como voluntario, que participe en el desarrollo de las 
actividades del programa subvencionado cuente con certificado negativo del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales, cuando se trate de actividades con menores, conforme 
establece la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia, y la Ley 12/2019, de 11 de octubre, de voluntariado de Extre-
madura.

k) Tener suscrita una póliza de seguro u otra garantía financiera, adecuada a las característi-
cas y circunstancias de la actividad desarrollada por el personal voluntario, cuando en las 
actividades del programa participe personal voluntario, conforme a lo exigido por la Ley 
12/2019, de 11 de octubre, del voluntariado de Extremadura.
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l) Abonar, al personal que participe en el desarrollo del programa, las retribuciones que legal-
men te le corresponda conforme a la normativa que le sea de aplicación, siendo la Junta de 
Extremadura ajena a toda relación laboral o de cualquier otro tipo con estos profesionales.

m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

n) Y demás obligaciones establecidas en el Decreto 188/2018, de 13 de noviembre.

Cuarto. Pago de la subvención.

El pago de la subvención se realizará en un único abono y tendrá el carácter de pago antici-
pado dado el carácter de las beneficiarias, la naturaleza de estas subvenciones y su fuente 
de financiación, estando exentas las beneficiarias de prestar garantías dado el carácter de 
interés público y social de estas subvenciones, en los términos establecidos en el artículo 13 
del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre y en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Previamente al reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago deberá quedar debi-
damente acreditado en el correspondiente expediente administrativo que las beneficiarias se 
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la 
forma establecida en el artículo 6 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre.

Dictada la resolución de concesión se procederá a realizar el reconocimiento de la obligación 
y la propuesta de pago por el importe total de la subvención concedida a cada entidad bene-
ficiaria para su pago por la Tesorería de la Junta de Extremadura.

Quinto. Justificación de la subvención.

Las beneficiarias de estas subvenciones están obligadas a justificar el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos en la resolución de conce-
sión, así como la realización del programa de interés general objeto de subvención y el 
cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la subvención.

El plazo de presentación de la justificación de la subvención concedida será hasta el últi-
mo día hábil del mes de febrero, inclusive, del año siguiente al de la finalización del plazo 
de ejecución de los programas de interés general que determine la correspondiente 
convocatoria.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en la resolución de concesión tendrá la forma de cuenta justificativa del 
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gasto realizado, conforme se establece en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realizará mediante la 
presentación de la siguiente documentación por cada uno de los programas de interés gene-
ral que hayan sido subvencionados:

A) Memoria económica justificativa del coste del programa, que deberá contener:

1.º Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identificación 
del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de las 
desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado, conforme al modelo 
que se incorpora como anexo VI del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre.

2.º Original o copia de las facturas y documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, asimismo, la documentación acredita-
tiva del pago.

3.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado el 
programa subvencionado, incluyendo los fondos propios, con indicación de su importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos al programa subvencionado. Esta relación 
vendrá incorporada en el mismo anexo VI, no siendo necesario acompañar la docu-
mentación acreditativa de tales gastos, si bien deberán quedar en poder de la benefi-
ciaria, a disposición de los órganos de comprobación y control.

4.º Las tres ofertas, como mínimo, que en aplicación del artículo 36.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deba 
de haber solicitado la entidad beneficiaria.

B) Memoria técnica justificativa del desarrollo del programa subvencionado, con indicación de 
los objetivos conseguidos, actividades desarrolladas, beneficiarios del programa, recursos 
humanos y personal voluntario, así como las incidencias surgidas durante su desarrollo y 
las desviaciones acaecidas, conforme al modelo que se incorpora como anexo VII del 
Decreto 188/2018, de 13 de noviembre.

C) Memoria o dossier de publicidad del programa donde se refleje claramente la financiación 
o cofinanciación, según proceda, conforme a las obligaciones de publicidad establecidas en 
el Decreto 188/2018, de 13 de noviembre y, en su caso, en la convocatoria.

Todas las facturas que justifiquen los gastos de la actividad subvencionada deberán 
cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación o, 
de haber sido éste derogado, la norma que lo sustituya.
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Los originales de los documentos acreditativos de los gastos justificados se marcarán con 
el estampillado, que se recoge a continuación, indicando en el mismo el importe que se 
imputa a la subvención.

Gasto imputado a la subvención 

actividades de interés general con

cargo a la asignación tributaria

IRPF Junta de Extremadura.

Importe que se imputa a la

subvención

_______euros

Sexto. Régimen de compatibilidad.

Con carácter general, estas subvenciones son compatibles con la percepción de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, siempre que el importe global de las mismas no supere el coste 
total del programa de interés general subvencionado.

No obstante lo anterior, estas subvenciones son incompatibles con las subvenciones que 
conceda para la misma finalidad la Administración General del Estado para la realización de 
actividades de interés general con cargo a la asignación del 0,7 % del Impuesto de la Renta 
de las Personas Físicas para el mismo periodo de ejecución, en el marco de sus competen-
cias, salvo aquellos gastos que puedan ser imputables a tales subvenciones.

De conformidad con el artículo 19.3 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, una vez 
concedida la subvención y durante el periodo de ejecución del programa de interés general 
subvencionado, en el caso de que el importe total de la suma de las diferentes ayudas y 
subvenciones obtenidas sea superior al coste total del mismo se procederá a la reducción de 
la subvención concedida en la cantidad correspondiente al exceso o, en su caso, al reintegro.

Séptimo. Reintegro de las subvenciones.

Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
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momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro o la 
fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, cuando concurra algu-
nas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los supuestos de incum-
plimiento de las obligaciones previstas en el Decreto 188/2018, de 13 de noviembre.

La Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será la compe-
tente para revocar la subvención y exigir el reintegro en periodo voluntario, correspon-
diendo efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la 
existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos en el apartado uno anterior. En 
la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la 
audiencia.

La Secretaria General dictará resolución que pondrá fin a la vía administrativa en el 
plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Contra la citada 
resolución cabrá interponer los recursos que correspondan de acuerdo con la normativa 
vigente.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en los artículos 20 y 24 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. El procedimiento de reintegro se 
efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La cantidad a reintegrar se abonará por la beneficiaria a través de las entidades colaborado-
ras en la recaudación, q ue aparecen enumeradas en el Modelo 050 que ha de presentarse 
para el pago, y en el que deberá consignarse como Concepto 114240 “Reintegro Subvencio-
nes en materia de Política Social”.

La obligación de reintegro se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo relativo a 
infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Octavo. Pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 188/2018, de 13 de noviem-
bre, procederá la declaración de pérdida del derecho al cobro total de la subvención concedi-
da en los siguientes casos:

a) Cuando se verifique el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3 del 
Decreto 188/2018, de 13 de noviembre (dispongo tercero de la Resolución de 3 de 
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octubre de 2019), para obtener la condición de beneficiario y acceder a la subvención, 
sin que se haya producido el pago de la misma.

b) En el supuesto de renuncia por la entidad beneficiaria a la subvención concedida sin que 
se haya producido el pago de la misma.

c) En el supuesto de no encontrarse la beneficiaria dada de alta en el Subsistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura a que se refiere el artículo 13 del Decreto 188/2018, de 13 de 
noviembre y, previo requerimiento por el órgano instructor, no aporte el documento de 
alta debidamente cumplimentado en el plazo otorgado.

Noveno. Renuncia y devolución voluntaria de la subvención.

Las beneficiarias podrán renunciar a la subvención y quedarán liberadas del cumplimiento de 
la carga o finalidad que se halle afectada aquella. La renuncia se formulará por escrito y 
deberá ser previa al cobro de  la subvención. Cuando se realice con posterioridad al cobro, la 
beneficiaria reintegrará las cantidades percibidas y se exigirá el interés de demora conforme 
al artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Cuando se produzca la devolución voluntaria de la subvención abonada sin requerimiento 
previo de la Administración, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales calculará y exigirá 
posteriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25% previsto en 
el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte 
de la entidad beneficiaria.

En el caso de devolución voluntaria, sin requerimiento previo de la administración, la canti-
dad a devolver se abonará por la beneficiaria a través de las entidades colaboradoras en la 
recaudación, que aparecen enumeradas en el Modelo 050 que ha de presentarse para el 
pago, y en el que deberá consignarse como Concepto 114371 “Devolución voluntaria de 
subvenciones en materia de política social”.

Décimo. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención.

En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a 
reintegrar por la beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de los 
gastos y pagos justificados y las actividades realizadas, siempre que el cumplimiento por 
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aquélla se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se aproxima significativamente al 
cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 50 % del programa de interés general 
subvencionado.

Los criterios para la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo del otorgamiento de la subvención serán los siguientes:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido: reintegro del 100 % del importe de la subvención 
concedida.

b) Falta de justificación de la subvención en el plazo establecido, incluido la prórroga del 
mismo: reintegro del 100 % del importe de la subvención concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de adopción de las medidas de difusión previstas en el 
artículo 17.f) del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, párrafo primero: reintegro del 
10 % del importe de la subvención concedida.

d) Incumplimiento de la obligación de adopción de las medidas de difusión previstas en el 
artículo 17.f) del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, párrafo segundo: reintegro del 
2 % del importe de la subvención concedida.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación de la cuantía total de la subvención conce-
dida, siempre que se haya ejecutado un 50% del programa de interés general subvencio-
nado: reintegro en cuanto a la parte no justificada.

Décimo primero. Identificación y publicidad.

Las subvenciones concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, indicándose la aplicación presupuestaria y el proyecto de gasto al que se 
imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad de la subvención.

La concesión de estas subvenciones será publicada en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, a tenor de lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobier-
no Abierto de Extremadura.
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Décimo segundo. Suspensión de plazos administrativos.

De conformidad con la Resolución de la Directora General de Servicios Sociales, Infancia y 
Familias por la que se acuerda la continuación del procedimiento de concesión de las subven-
ciones para  la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas indispensables para la protección del interés general, dictada con fecha 
de 25 de marzo de 2020, se resuelve continuar con la tramitación del procedimi ento de 
concesión de estas subvenciones, así como con los trámites que se requieran para la gestión 
de estas subvenciones, indispensables para la protección del interés general.

De acuerdo con la citada resolución, y en aplicación de la disposición adicional tercera apar-
tado cuarto del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, los 
plazos administrativos establecidos en el presente acto jurídico necesarios en el procedimien-
to de concesión y gestión de estas subvenciones, así como los relativos a la interposición de 
los recursos administrativos que correspondan, no se considerarán suspendidos por razones 
de interés general.

La presente resolución será notificada a los interesados por medio de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, conforme dispone el apartado séptimo punto 5 de la Resolu-
ción de 3 de octubre de 2019 y de conformidad con el artículo 10.4 del Decreto 188/2018, de 
13 de noviembre, produciendo la publicación los mismos efectos que la notificación indivi-
dual, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Secretaria General, órgano que dicta esta resolución, o directamen-
te ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, órgano 
competente para resolverlo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que 
los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el 
artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Recordar a los interesados que, de conformidad con el apartado decimosegundo de esta 
resolución “Suspensión de plazos administrativos”, por razones de interés general, 
podrán interponer los recursos administrativos previstos en el párrafo precedente duran-
te la vigencia del estado de alarma por cualesquiera de los medios previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.
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En el caso de que el interesado tuviera alguna dificultad para la presentación del recurso por 
no estar disponibles los medios correspondientes o por cualquier otra circunstancia que el 
interesado considere justificada, podrá comunicarlo a la Dirección General de Servicios Socia-
les, Infancia y Familias para que se pongan en contacto con este órgano o dirija un correo 
poniendo de manifiesto la imposibilidad de la presentación por los medios oficiales a la direc-
ción de correo política.social@salud-juntaex.es o al teléfono 924008800, con la finalidad de 
ofrecerse una alternativa para su presentación.

Mérida, 6 de abril de 2020.

  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 10 de marzo de 2020 por la que se 
publica la relación de calificaciones de Agentes de la Policía Local de nuevo 
ingreso correspondientes al XXIX Curso Selectivo de Formación de la Policía 
Local de Extremadura. (2020050050)

Advertido error de transcripción en el anexo I de la ORDEN de 10 de marzo de 2020 por la 
que se publica la relación de calificaciones de Agentes de la Policía Local de nuevo ingreso 
correspondientes al XXIX Curso Selectivo de Formación de la Policía Local de Extremadura 
(DOE n.º 49, de 11 de marzo), se procede a rectificar el mismo:

En el anexo I:

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL XXIX CURSO SELECTIVO EXTRAORDI-
NARIO PARA AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

Donde dice:

APELLIDOS NOMBRE NOTA

Rasero Cumplido César 9,00

Debe decir:

APELLIDOS NOMBRE NOTA

Rasero Cumplido Alberto 9,00
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2020, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de audiencia en relación con el Decreto-ley 
5/2020, de 3 de abril, por el que se aprueban medidas urgentes y 
extraordinarias en materia de política social y sanitaria. (2020060699)

Elaborado el proyecto de decreto-ley en el encabezado referido, procede someterlo al trámite 
de audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar la apertura del trámite de audiencia directamente a la ciudadanía mediante 
la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura; al tratarse de una 
norma con rango de ley que afecta a una pluralidad indeterminada de personas, resulta 
procedente sustituir la notificación por la publicación.

A tal fin, se abre un período de 7 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cual-
quier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones y propuestas que estime opor-
tunas respecto al Decreto-Ley 5/2020, de 3 de abril, por el que se aprueban medidas 
urgentes y extraordinarias en materia de política social y sanitaria. El sometimiento al trámi-
te abreviado viene justificado por la necesidad urgente de atender las circunstancias excep-
cionales derivadas de los efectos del COVID-19.

Segundo. El horario y lugar de exposición del decreto-ley y de su documentación comple-
mentaria será de 10:00 a 14:00 horas, en las dependencias de la Secretaría General de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, sita en Avda. de las Américas, 2, de Mérida. Sus 
aportaciones podrán realizarlas haciéndolas llegar a la siguiente dirección de correo electró-
nico: sg@salud-juntaex.es
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El decreto-ley ha sido publicado en el DOE n.º 67, de 6 de abril de 2020 y está a disposición, 
asimismo, en el Portal de la Transparencia y Participación Ciudadana, Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales, a través de la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-sanidad-y-servicios-sociales

Mérida, 7 de abril de 2020. La Secretaria General, AURORA VENEGAS MARÍN.
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